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Providencia Requiere por dt 

 
 

La apoderada judicial Diana Esperanza León Lizarazo, en escrito precedente, 

solicita no se le dé tramite al memorial que presento el 19 de abril de 2022, en el 

que solicitó el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión por pago 

total. 

 

Por ocasión de dicha solicitud el despacho antes de dar por terminado este trámite   

le ha realizado varios requerimientos a la referida apoderada para que aclare en 

poder de quien se encuentra el vehículo USV 920, sin que a la fecha haya atendido 

ninguno de los requerimientos, solicitando ahora que no se le dé tramite a la solicitud 

de terminación. 

 

Es por ello que se le requerirá a la parte demandante, para que, en el término de 30 

días siguientes contados a partir de la notificación del presente auto, de estricto 

cumplimiento al auto del 01 de septiembre de 2022, so pena de terminarse este 

trámite por desistimiento tácito. Art 317 del CGP. 

 

El expediente ya fue compartido a la apoderada conforme se evidencia en 

documento 07. 
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